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IMPORTANTE 
Presentar solicitud en papel bond tamaño oficio conforme al formato que se le entrega y hacerlo 
de forma personal, sin intermediarios. 

Requisitos y Documentos que debe de cumplir y presentar el/la  Docente: 
1. Una Fotografía tamaño Carnet. 

2. Certificación de Acta de Nacimiento original. 

3. Certificación de los Años de Servicio extendida por la Sub-Gerencia de Recursos Humanos 

Docentes de la Secretaría de Educación (ESCALAFON) o Institución Competente (Esta 

Certificación deberá abarcar el servicio prestado desde su inicio hasta la fecha de la presentación 

de la solicitud). 

4. Los docentes que se encuentra gozando de Licencia no Remunerada por asuntos particulares, 

deberán acreditar la Resolución respectiva extendida por la Dirección Departamental de Educación 

correspondiente. 

5. Los docentes que laboran en la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL “FRANCISCO 

MORAZAN”, además de la Certificación de Trabajo y Certificación de Sueldos, deberán acreditar el 

Cuadro de Porcentajes conteniendo Nivel Académico, Méritos Profesionales, Años de Servicio, 

Cargo, Colectivo y Derechos Adquiridos de los 3 últimos años. 

6. Certificación de los últimos 36 Sueldos devengados extendida por la Sub-Gerencia de Recursos 

Humanos Docentes (ESCALAFON) o por la Dirección del Establecimiento Privado o Semi-Oficial, 

con el Vo.Bo. de la Dirección Departamental de Educación respectiva. 

7. Constancia de Solvencia del Colegio Magisterial a que pertenece. 

8. Cuando el docente labora en un Instituto Privado o Semi-Oficial, tiene que acreditar una fotocopia 

de la Nómina de Presupuesto de los tres últimos años, debidamente aprobada por la Secretaría de 

Educación. 

9. Presentar los documentos personales y acompañar fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Clave de 

Escalafón y Carné de Afiliación al INPREMA. 

10. Procurar que en todos los documentos vengan consignados sus nombres y apellidos completos, tal 

como aparece en su Certificación de Acta de Nacimiento. 

11. Actualización de Datos. (se puede realizar mediante página web www.inprema.gob.hn). 

 
Documentos que forman parte de los requisitos y se imprimen en INPREMA por parte de personal de 
la Secretaría General en la ventanilla de Recepción de Beneficios: 
 

12. Hoja de Actualización de Datos Generales  
13. Fotocopia de la Libreta de Cuenta bancaria 
14. Pantallas de investigación sobre si docente ha gozado de alguna otra prestación actualizada a 

la fecha de presentación de la solicitud  
 

 
NOTAS: 
 

1. PARA EL TRAMITE DE ESTE BENEFICIO NO SE NECESITA APODERADO LEGAL. 
2. ES REQUISITO INDISPENSABLE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA, NO SE 

RECIBIRAN SOLICITUDES QUE NO LLENEN ESTE REQUISITO. 
3. EN LA SOLITUD DEBERA DEJARSE UN MARGEN DE TRES (3) CMS. A LOS CUATRO LADOS DEL 

ESCRITO. 
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4. LAS SOLICITUDES SE IRÁN ATENDIENDO SEGÚN EL ORDEN DE LLEGADA Y DE ACUERDO A LA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON QUE CUENTE EL INPREMA, PREVIO A LA 
APROBACIÓN DE LA SECRETARIA DE FINANZAS  

 


